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S U M A R I O

Sesión de la Ju n ta  de Gobierno.—Médicos Titulares e Inspectores Muni
cipales.—Lo que interesa.—Títulos extranjeros.—Ministerio de la Goberna
ción. Dirección General de Sanidad .—Avisos.—Suscripciones.—Necrología,

ií leí i  l i  m

Sr. Badía.
» Bonilla.
» Piedra.
» Mulleras.
» García.
> Pinaglia.
» Leal.

En Ciudad-Real  a 27 de Julio ,de 1925; reunidos los 
señores de la Junta de Gobierno,  cuyos nombres al mar 
gen se expresan,  bajo la presidencia de D. Alfredo Ba
día, en el salón de actos de este Colegio,  con objeto de 
celebrar esta sesión para la que habían sido ci tados en 
forma legal, transcurrida media hora de la señalada,  el- 
Sr. Presidente declaró abierta la sesión y dada lectura 
del acta de la anterior fué ap robada  por unanimidad.

Acto seguido el Sr. Presidente presentó la carta de los Sres. Alberdi 
y Alonso, de Infantes, denunciando al Sr. Migallón,  por visitar enfermos 
en su domicilio sin previa consulta ni autorización del de cabecera,  asi
mismo la dirigida por la presidencia al Sr. Migallón,  suplicándole infor
mase acerca de los hechos denunciados y la contestación dada  po r  el 
mismo, en la que además de no negar ser cierta la conducta que en la 
norma de asistencia indicaban los compañeros de Infantes, pretendía jus
tificarla por ejercer su profesión por el procedimiento de visitas y los 
demás facultat ivos por el de igualatorio y que respecto a las consul tas 
solamente negaba dicho requisito con un determinado Médico,  al que
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además de consideraciones de Indole particular,  lo conceptuaba con 
merma de capacidad profesional,  lamentándose por último de la actúa,  
ción de los Colegios Médicos.  El Sr. Presidente aun comprendiendo que 
el contenido de la carta del Sr. Migalión era suficiente para que los 
dignísimos compañeros de la Junta formasen juicio de dicho asunto 
creyó conveniente citar a la presente sesión a los Sres. AIberdi, Alonso 
y Migalión,  prescindiendo del informe de la Junta Delegada del Distrito» 
por pertenecer  a esta Junta de Gobierno el Sr. Leal Rodado,  que a su 
vez forma parte de la de Infantes y al efecto en minuta común para los 
tres señores  y redactaba con todos los respetos y consideraciones,  unáni
memente apreciadas por los señores de ¡a junta,  se invitó a personarse en 
ésta,  por si de las manifestaciones verbales de todos ellos, pudieran des. 
prenderse resul tandos que variasen el mal efecto de la car ta del Sr. Mi- 
gallón y se derivaban sanciones  para ios Sres. Alberdi y Alonso.  A dicha 
ci tación contest a el Sr. Migalión devo lviendo la misma y adjuntando 
escrito suyo en el que excusa su p resencia  por motivos de salud, vol
viendo con los mismos términos que en su primera a zaherir ¡a autoridad 
de los Colegios.

Habiendo acudido el Sr. Alberdi ,  el Sr. Presidente le rogó expusiese 
o que creyese pert inente,  respecto,  a los hechos que se t rataban,  y no 
sólo se ratificó en ¡o expuesto en su escrito denuncia,  sino que sostuvo 
que el Sr. A^igallón pretendía sostener una superioridad manifiesta ante 
el públ ico,  actitud que por su edad y consideraciones de orden social ¡ 
(ser natural de Infantes), le había sido tolerada,  pero que acentuándose,  j  

dicha conducta se veia en la precisión de ponerlo en conoc imiento del 
Co leg io .

Ratificada en un todo dichas manifestaciones por el Sr. Leal,  el señor 
Presidente suplicó al Sr. Alberdi se ausentase del salón de actos y la 
Junta por  unanimidad acordó imponer al Sr. Migalión la sanción segun
da del artículo 31 de los Estatutos,  por no cumplir lo que preceptúa el 
apar tado segundo del artículo 7.° del reglamento interior de este Colegio, 
ya que sea cualquiera el procedimiento que se use para la asistencia de 
los enfermos (visitas o igualas),  siempre existirá un Méj ico  de cabecera 
a quien hay que guardar  toda clase de consideraciones,  en beneficio de 
la clase médica y en el mucho más sagrado,  que es, el del enfermo.

Expuesto por el Sr. Presidente el historial referente a las quejas for
muladas por el Sr. Romero,  de Herencia,  respecto a la persecución de 
que era objeto por el Sr. Alcalde, y con el fin de aclarar ciertos detalles j 
sobre las quejas suscri tas por  dicha Autoridad,  acerca de la actuación 
de los Facultat ivos en su aspecto sanitario,  invitado que fué dicho señor 
a  la exposición de cuanto creyese pertinente,  para justificar la actitud
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adoptada contra los Médicos,  de cuyas manifestaciones controladas con 
lo indicado por el Sr. Romero,  oido con posterioridad en la misma sesión» 
pudo desprenderse que en el aspecto sanitario de funcionario municipal,  
110 había negligencia, ni desobediencia a la autoridad municipal,  y que al 
referir el Sr. Alcalde\hechos particulares de asiduidad médica,  no eran 
de.’su incumbencia y si solo ¡os que competen a los referentes a las obli
gaciones de los; ,Médicos titulares, sobre las que solamente .aportaba) 
peticiones frecuentes de licencias a las que según la cláusula 6.a del 
contrato de dichos Médicos tenían perfectísimo derecho,  puesto que 
dejaban garant izado el servicio médico por otro compañero;  la Junta por 
unanimidad acordó dar las gracias al Sr. Alcalde por haber atendido la 
invitación del Sr. Presidente del Colegio para personarse en el mismo y 
considerando que la persecución de que era objeto el dignísimo com pa
ñero obedecía a otros móviles que los del incumplimento de sus deberes 
profesionales, prestarle todo el apoyo de esta Corporación y gest ionar  
por cuantos medios estén a su alcance,  termine esa situación,  al tamente 
enojosa para el prestigio de ¡a clase médica.

Las constantes quejas formuladas no solo por el Sr. Carvajal  sino 
por D. Modesto García Luis, de Cózar,  así como por el Sr. Alcalde, s o 
bre la provisión de la plaza de Médico titular de dicha localidad expues 
tas por el Sr. Presidente,  así como toda la correspondencia que con dicho 
motivo se había cruzado y después de oídas las aclaraciones necesarias 
hechas por los Sres. Alberdi,  Leal, García Luis y el Sr. Alcalde,  lamen
tando la no asistencia del Sr. Carvajal,  previarnente ci tado, la Junta 
acordó por unanimidad abstenerse en lo sucesivo de intervenir en la 
provisión de la vacante de la titular de dicho Ayuntamiento,  por co n s i 
derar que el Sr. Carvajal  no sólo actúa como político sino que en su 
primera actuación que nomo Médico intervino en la localidad de Cózar  
fué hollando los intereses de otro compañero,  y como además en sus 
relaciones y comunicaciones con el Colegio ha incurrido en lamentables 
equivocaciones y errores, que redundaban en perjuicio de otro c o m p a
ñero y en el respeto y consideración a que es acreedora esta Corpora 
ción, se le impuso la sanción 2.a indicada en los Esta tutos .

Conocedor  este Colegio que el Ayuntamiento de Brazatortas,  ab u
sando de su autoridad pretendía imponer al vecindario nuevo Médico 
por el mero hecho de que los facultat ivos actuales,  en uso de perfectísimo 
derecho, elevaban las tarifas de sus honorarios sin que éstos p reviamen
te visados por el Sr. Presidente del Colegio fuesen exces ivos y en que 
además de dicho concepto figuraban en los nuevos contratos  cláusulas 
de perfecta armonía profesional,  ya que dejaban en libertad absoluta de 
elección médica a  los pacientes,  y considerando que dicha decisión de
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prosperar,  no solamente perjudicaba a ios actuales compañeros sino qué 
inhabilitaba en lo sucesivo todo intento de mejora, se acordó apoyar 
enérgicamente a dichos compañeros y evitar que acepte otro Médico 
cualquier contrato que no sea previamente visado por el Colegio,  con 
objeto de que haya uniformidad con el proyecto presentado por los Mé
dicos actuales.

Fracasadas las gestiones para la evitación bochornosa  de que unos 
cuantos caciques de Fernancabal lero intenten crear otra titular en un 
Ayuntamieuto de 2.000 habi tantes y 30 familias pobres,  acogiéndose a 
determinado articulo del Estatuto municipal,  sin que hayan servido para 
nada los informes del Sr. Inspector Provincial de Sanidad y los de este 
Colegio,  se acuerda seguir en esta actitud y caso de llevarse a efecto di
cho nombramiento tomar  las medidas que se crean más oportunas.

Transcurridos con exceso los dos meses de prórroga que le fueron 
concedidos [a D. Vicente Ruiz Bellón, de Membrilia,  para que abonara 
70‘50 pesetas por las que aparece en descubierto por cuotas trimestrales 
de Colegiado,  la Junta por unanimidad acuerda imponerle la multa de 141 
pesetas,  equivalente al duplo de la cantidad adeudada,  que hará efectiva 
dentro del plazo de diez dias, pudiendo ser impugnada ante el Sr. Gober
nador  civil, conforme dispone el artículo 16 de los Estatutos para el ré
gimen de los Colegios Médicos obligiatorios.

Que se conceda la prórroga de dos meses a los que se encuentren en 
descubierto para que hagan efectivas sus cuotas.

Que los Distritos que no han renovado la Junta Delegada procedan 
inmediatamente a verificarlo, remitiendo a este Colegio copia del acta.

No habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente levantó 
la sesión.

HEM0MET91Ü
Bis&nteria amdima

abcesos H epát'SC & S 

ttStcfones PultflOtlSf'BS congestivas

émepffsk Tliher£L¡ks8&
Hemorragias es jenenl
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Habiendo recibido algunas cartas de titulares de los Par t idos  rurales, 
y advertencias de compañeros titulares de la capital,  a l egando  su dere
cho a que se les nombre Inspectores municipales—y no es tando claro 
según dicen en las alturas de los que rigen los destinos sanitarios,  estos 
nombramientos—nosotros part icularmente nos hemos dirigido a  D. Al
fonso Cortezo,  redactor  jurídico del Sig lo  Médico, y abogado,  académi 
co, profesor de la Real de Jurisprudencia y Legislación, y dicho se'ñor, 
persona autorizadísima en esta materia,  ha contes t ado a nuestra consul 
ta como sigue:

To do s  los Médicos titulares son por derecho Inspectores municipales 
en sus respectivos dis t ri tos—y para aclarar dudas consulten todos  los ti
tulares un artículo que se ha publicado en el Siglo Médico del 23 de Mayo 
de 1925- c o p i a n d o  cuantas disposiciones considera de interés para los 
Médicos titulares y discutiendo y aclarando cuantas dudas puedan t e ne r  
los que tienen obligación de hacer valer los derechos de los Médicos;  y 
dicho señor,  persona como veréis de autoridad en dicha materia,  te rmi 
na su artículo concretando t axat ivamente lo que sigue:

1.° Que todo Médico que haya pertenecido o per tenezca al Cu e r 
po de Médicos titulares hasta la fecha del Reglamento de 9 de Febrero ,  
tiene derecho a formar parte del de Inspectores municipales,  y,  po r  con
siguiente. a concursar  las vacantes  que se anuncian.

2.° Que todos los Médicos que sean nombrados  t i tulares por los 
Ayuntamientos con arreglo al Estatuto y Reglamento municipal  has ta  
que se verifiquen las primeras oposic iones a ingreso en el Cuerpo,  ten
drán también condición de Inspectores municipales en propiedad,  y

3.° Que para adquirir esta condición no se precisa más que la p o 
sesión del título académico y ser des ignados por un Ayuntamiento para 
desempeñar una titular antes de que se realicen las primeras oposiciones.

Respecto a los dos últimos puntos,  que en esencia forman el mismo 
concepto, y el último sólo es aclaración del anterior,  la cuestión no ofrece 
dudas. El Médico que sin pertenecer al Cuerpo  de titulares has ta la fecha 
del Reglamento,  fuese nombrado entre ésta y la en que se realicen ías 
primeras oposiciones,  no tiene que atenerse más que a la tanscr ipta dis
posición transitoria.

Las dudas existen en los que,  con anterioridad,  desempeñaron t i tula
res sin ingresar en el Cuerpo por oposición o han dejado de servir titu
lares, y las normas que vamos a dar para su aclaración son pocas,  claras 
y reducidas:
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1.a To do  Médico que hasta la promulgación de la Instrucción ge
neral de Sanidad de 12 de Enero de 1924 llevase más de cuatro años en 
el desempeño de varias, pertenece al Cuerpo de Médicos titulares y tie
ne derecho a ingresar en el de Inspectores y concursar  las vacantes  que 
se anuncien.

2.a De los mismos derechos gozarán los que en aquella fecha no 
contaren con aquella ant igüedad de cuatro años de servicios siempre 
que hayan cumplido este plazo sin que el Municipio o vecindario eleva
sen queja fundada,  según fallo de la Junta provincial.

3.a Los que en aquella fecha hayan sido A4édicos titulares más de 
seis años en la Península o en sus ant iguas colonias,  siempre que no los 
hubiesen separado de su destino por causa justificada.

4.a Los que en 1924 estuvieron sirviendo en Municipios que tengan 
organizados sus servicios en la forma que prescribe el párrafo 2.° del ar
tículo 1.° del Reglamento de 1891.

5.a Los que hayan obtenido plaza por oposición en servicios rela
tivos a la Enseñanza,  Beneficencia o en los Cuerpos de Sanidad Militar 
o la Armada.

6.a Los que desde la Instrucción de Sanidad hasta el 22 de Junio 
de 1909 ingresaron por oposición con arreglo a lo p receptuado en el 
artículo 101 de la Instrucción y concordantes  del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1904.

7.a Los que desde 22 de Junio de 1909, y acogiéndose al Decreto 
de esta fecha que prescinden de la oposición,  hayan solicitado su ingre
so por escrito en el Cuerpo,  de la Junta de Gobierno y pat ronato del mis
mo, justificando ser doctor  o licenciado en Medicina y tener la actitud 
física necesaria para el desempeño de su profesión; y

8.a Los que desde 14 de Noviembre de 1918 y acogiéndose a lo 
prescri to por Real orden de esta fecha «lo hayan solicitado de los Cole
gios Médicos de la provincia en que hayan de ejercer el cargo,  previa la 
justificación de estar en posesión de título y tener la actitud física nece
saria,  cuyos Colegios,  podrán,  desdde luego, expedir los documentos o 
certificados precisos para el desempeño del cargo de Médico titular, los 
cuales serán suficientes para que los Ayuntamientos puedan proceder 
al oportuno nombramiento».

To dos  los Médicos que reúnan alguna de estas condiciones tienen 
derecho,  repetimos,  a formar parte del Cuerpo de Médicos titulares,  del 
nuevo Cuerpo de Inspectores municipales de Sanidad,  y, por  consiguien
te, a concursar  las vacantes que se anuncíen.

Por  último, debemos aconsejar  a nuestros lectores interesados en ha
cer valer sus derechos a este respecto,  que soliciten del Ministerio de la

-  h
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Gobernación o de la Dirección general de Sanidad,  su inclusión en el 
nuevo Cuerpo de Inspectores municipales,  alegando la condición en que 
se hallen comprendidos,  pues el avance de Escalafón del Cuerpo de Ti tu 
lares, publicado en 1918, como se dice en su prólogo,  no es completo,  
por figurar en él compañeros desaparecidos y faltar otros que no han 
hecho valer sus derechos.

Creemos haber dejado suficientemente ac la radas  las dudas de nues
tros numerosísimos consultantes; hemos publicado sin restricciones ni 
conomías d i  espacio c u a i t a s  disposiciones cons iderábamos interesan
tes a nuestros lectores; hemos s is tematizado el es tado legal de las acti
tudes y condiciones que puedan alegar e invocar  para per tenecer  a los 
Cuerpos de titulares e inspectores,  y a pesar  de considerar  que con estos 
elementos la i lustrada clase de Médicos titulares tiene más que sobrada 
materia para hacer prevalecer lo que en justicia se le deba,  no dudamos 
en reiterarles nuestro constante concurso para cooperar  al r econoci
miento de sus derechos particulares y al bienestar general  de sus o rga 
nizaciones.

(De «Revista de Medicina, de Alava),

Éf ^ Preparado por ios 
L A B O R A T O R I O S

DEL

N U J O L
Standard Olí Company 

(New- J e r se y )

(N ew -Y ork)

Maestras t¡ folíelas a

BUSQUEIS HERMANOS
Ronda de Atocha, 23 iríp, 

MADRID

DIFERENCIA _ '
La diferencia que existe entre eí NUjOL 
y los otros aceites de ¡jarafina consiste, sn 
que si NUJOL es siempre constante, tanto 
en ío que se refiere a m composición como 

a sus efectos terapéuticos.
Los productos ordinarios varían constan

temente.
El NUJOL NO VARIA JAMAS
Todo médico que prescribe ef NUJOL 
puede tener la seguridad de que sus clien
tes usan un producto perfecto, preparado 
bajo métodos rigurosamente científicos, 
como lo permiten las experiencias y ensayes 

más modernos.

N u l o !
MARQUE DÉPOSÉE

CONTRA EL ESTREÑIMIENTO a  
El lubrificante ideal de ios intestinos, •
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Y mucho, en los momentos actuales, es la situación le
gal en que cada titu lar se encuentre; o más claro como des
empeña su plaza. Porque hay unos que fueron nombra
dos después de riguroso concurso en virtud de convocato- 
ria hecha en la Gaceta y Boletín oficial y que nada puede 
preocuparles, otros que las desempeñan por acuerdo solo 
de los Ayuntam ientos y quienes, que como interinos, aun
que llevan tiempo de desempeñarlas. Porque débese tener 
presente, que hasta  L° de Noviembre próximo, todo el que 
sea nombrado con requisitos legales y  perteneciendo al 
cuerpo de titulares o aunque no reúnan esta circunstancia, 
queda propietario de la plaza y es por lo tanto Inspector 
municipal con carácter inamovible. Pero desde esa fecha; 
el que no se encuentre en esas condiciones, quedará des- 
poseído de la plaza que será ocupada por los que entren 
en el cuerpo por oposición.

Tiempo queda desde ahora hasta  Noviembre, para  que 
los que no sean propietarios con todas las condiciones le
gales puedan ponerse dentro de ellas.

j LABORATORIOS DEL N O RTE  DE ESPAÑA

¡ Propietario: }. CUSÍ,  Farmacéut ico.  —r i G U E R A S - C A T  ALUNA

Rogamos a los compañeros que en igualdad de cir

cunstancias,  den preferencia en sus prescripciones a los 

productos que se anuncian en nuestro B o l e t í n »

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #68, 9/1925.



REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno,  Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para q e  los extranjeros o españoles con títulos acadé

micos extranjeros puedan ejercer en España su profesión en los casos 
en que las disposiciones vigentes exigen la posesión del título facultat ivo 
correspondiente,  será indispensable obtener  previamente el título e s p a 
ñol, que se expedirá una vez cumplidos los siguientes requisitos:

1.° Haber obtenido nacionalización española.
Se exceptúan de estos requisitos:
A) Los naturales de países de lengua española en que, por T r a t a 

dos de reciprocidad,  así esté acordado o se acuerde.
B) Los extranjeros de aquellos países en que no se exija aquella 

condición a los españoles.
2.° Aprobar  en examen todas las disciplinas del plan vigente de 

la carrera en la Facultad respectiva de la Universidad Central o en la 
Escuela especia! correspondiente,  en igual forma que estén establecidas 
las pruebas de curso para los alumnos españoles.

Artículo 2.° Los estudios cursados y los títulos obtenidos en el ex
tranjero sólo tendrán validez en España en los casos siguientes:

1.° Los estudios cursados y los títulos obtenidos en la Universidad 
de Polonia por los colegiales españoles de S. Clemente,  fundado por el 
Cardenal Carrillo de Albornoz.  Dichos estudios se incorporarán en E s 
paña previo informe del Consejo de Instrucción pública o Cuerpo con
sultivo del Ministerio a que cor respondan los estudios a que haya de 
referirse el título profesional.  Los títulos serán habi l i tados uniendo a los 
mismos la traducción oficial hecha por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Estado.

2.° Los estudios hechos y los títulos obtenidos en países de habla 
española en que por t ratados de reciprocidad así se haya establecido.

Artículo 3.° Los españoles que hubiesen realizado los estudios de 
una profesión en el extranjero y quisieran convalidar su título en España 
para ejercerla,  habrán de sujetarse al ejercicio de reválida de la carrera,  
previa acreditación documental  de que se hallan en posesión del título o 
certificado profesional que expida a sus naturales el Estado donde rea
lizaron sus estudios para el ejercicio de la profesión.  Dicha reválida se
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realizará públ icamente en la Facul tad correspondiente de la Universidad 
Central o en la Escuela especial que radique en la Corte,  a cuyo fin se 
anunciará en el tablón de edictos de estos Centros con ocho días de 
anticipación.

Artículo 4.° Respecto a los estudios cursados y a los títulos obteni
dos en los países de habla española por naturales de cualquiera de las 
Repúblicas hispano-americanas o por españoles,  se estará a lo que se 
estatuya en los respectivos Tratados.

Artículo 5.° Se exceptúa de las reglas señaladas en este Decreto a 
los extranjeros que tengan concedida validez de los estudios o se halla
sen establecidos legalmente en España con anterioridad a la publica
ción de este Real decreto,  con arreglo a las disposiciones que han ve
nido rigiendo en la materia hasta el día. Las autorizaciones de carácter 
temporal se entenderán caducadas  al terminar el plazo para que fueron 
concedidas.

Artículo 6.° Los extranjeros podrán obtener  habi taciones tempora
les para ejercer su profesión siempre que acrediten justa causa.  Para 
estas autorizaciones no se expedirá título alguno, y en la Real orden de 
concesión se consignará el plazo de habilitación, que no podrá exceder 
de quince días, y el caso concreto para el cual se otorga.

Estas autorizaciones habrán de ser solicitadas por el Claustro del 
Centro docente en el que hayan de utilizarse los servicios del propuesto,  
o en el caso de Médicos y Odontólogos,  por la persona que necesite de 
su asistencia.  Dichas autorizaciones se tramitirán en el plazo máximo de 
ocho días, a contar  desde la fecha en que se presente la instancia con 
los documentos justificativos, pudiendo 1a resolución ser  afirmativa o 
negat iva atendiendo a las razones que se aleguen.

En ningún caso podrá un mismo súbdito extranjero obtener  más de 
tres habilitaciones temporales en el curso de un año; durante su perma
nencia en nuestro país se someterá,  en lo concerniente al ejercicio de su 
profesión, a las leyes vigentes,  especialmente a lo que establezca la ley 
de la Contribución sobre las util idades de la riqueza m o b i 1 i a r i a , a cuyo 
efecto el Ministerio de Hacienda dictará para este caso las disposiciones 
oportunas.

Artículo 7.° Queda prohibido el empleo de las denominaciones 
correspondientes a los títulos académicos a quienes no se hallaren en 
posesión de los mismos y quienes posean títulos o diplomas con deno
minaciones análogas,  que puedan prestarse a confusión con aquéllos, 
deberán hacer constar en los casos en que hagan uso de él el Centro de 
Enseñanza y país en que realizaron los estudios a que el título o diplo
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ma se refiere, el cual no facultará para ejercer la profesión en los casos 
en que se exige e! título oficial español sino en la forma determinada por 
este decreto.

Artículo 8.° Los Gobernadores  civiles corregirán administ rat iva
mente las infracciones de este Decreto-ley apl icando las sanciones a que 
les autoriza el Estatuto provincial en caso de desobediencia,  sin perjui
cio de que se ejercite la acción penal que corresponda por  infracción del 
artículo 343 del Código penal vigente.

Artículo 9.° Por  los Ministerios de Fomento,  Instrucción pública y 
Bellas Artes, Trabajo,  Comercio e Industria y Hacienda,  respect ivamen
te, en los casos que a cada uno corresponden,  se dictarán las disposicio
nes que sean necesarias para su cumplimiento.

Artículo 10. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a lo preceptuado en este Decreto-ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Los españoles que no hayan perdido su nacionalidad podrán incor
porar en España los estudios cursados en el extranjero con anterioridad 
a este Decreto-ley siempre que, según informe previo del Consejo de 
Instrucción pública o Cuerpo consultivo del Ministerio a que cor respon
dan, sean iguales en extensión y t iempo a ios cursados en España en 
profesiones liberales reglamentadas por el Estado español.

Dado en Palacio a 2 2  de Sept iembre de 1925.—A l f o n s o . — El Presi 
dente interino del Directorio Militar, Antonio  Mag'az y  Pers.

(Gaceta 28 actual)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección (¡enera! de Sanidad
A partir del día 1.° del mes de Septiembre va a establecerse en toda 

España la Estadística de morbilidad por enfermedades infecciosas,  o rg a 
nizada ya en la mayor parte de los países.  Los datos para esta Estadís
tica habrán de tomarse de las informaciones que,  por  medio de tarjetas 
postales,  vienen obl igados a suministrar los Médicos,  de los casos que 
asistan, con arreglo a io dispuesto en la Instrucción general  de Sanidad 
de 1904 y Real decreto de 10 de Enero de 1919.

Estas tarjetas serán enviadas por los facultat ivos a! Inspector muni
cipal de Sanidad correspondiente,  el cual dará cuenta de los datos recí-
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bidos y de los propios al Inspector Secretario de la junta municipal de 
Sanidad.

Este hará constar  todos los datos en el es tado número 1, que deberá 
enviar al Inspector provincia] en los cinco primeros días siguientes al 
mes en que se produzcan los hechos.  En el caso en que un solo Inspec
tor tenga a su cargo varios Ayuntamientos,  remitirá los datos al Inspec
tor provincial,  dist inguiéndolos por Municipios util izando un estado del 
número 1 para cada Municipio.  Entre las enfermedades de declaración 
obligatoria sólo figurarán en dicha relación, a los efectos de la citada 
Estadistiea,  las siguientes: peste bubónica,  cólera, fiebre amarilla,  tifus 
exantemát ico,  disentería,  fiebre tifoidea, viruela, varioloide,  varicela, dif
teria, escarlat ina,  sarampión,  meningitis cerebro espinal ,  septicemia 
puerperal,  coqueluche,  gripe, parálisis infantil y encefalitis letárgica,  ex
presando,  para cada una de ellas, el número de casos y el de defuncio
nes acaecidas durante el mes; el dato de los casos tomado de las tarje
tas-aviso y el de las defunciones obtenido en el Ayuntamiento o en el 
Juzgado municipal,  que lleva los libros del Regislro civil.

En cualquiera de estos establecimientos ha de r ecabarse también el 
total de defunciones por todas las causas,  que deberá figurar del mismo 
modo en la relación que se envíe al Inspector provincia!.  Si durante el 
mes no se hubiera registrado caso alguno de las enfermedades citadas, 
el Inspector Secretario de la Junta municipal de Sanidad,  en lugar del 
estado número 1, enviará de oficio al inspector provincial parte negati
vo, en el cual se hará constar también el total de defunciones por todas 
las causas; y si t ampoco se hubieran regisirado defunciones,  entonces 
enviará,  también de oficio, parte negativo total.

Los Inspectores municipales recordarán a los Médicos en ejercicio, 
por ios medios que estimen más convenientes,  la Prensa u otros, la obli
gación que les impone el Real decreto de 10 de Enero de 1919, de dar 
conocimiento de las enfermedades infecciosas que asistan,  teniendo en 
cuenta que la omisión de esta diligencia será castigada,  de acuerdo con 
el ariículo 63 de la Instrucción general de Sanidad,  con ia multa de 25 a 
100 pesetas,  y, en caso de reincidencia,  dentro del año,  tal omisión será 
considerada como falta grave,  y comunicada al Inspector provincial,  pa
ra que éste p roponga al Gobernador  lo que proceda,  de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

El Inspector Secretario de la Junta municipal de Sanidad dará cuenta 
de esta circular a todos los Inspectores municipales de Sanidad de su 
término municipal,  y anunciará igualmente el lugar (que será el más 
conveniente a  la rapidez del servicio y más cómodo para los interesa
dos) donde los facultativos puedan proveerse de las tarjetas necesarias 
para el. cumplimiento del servicio.

Una vez comenzado este servicio qnedan en suspenso todos los de
más de carácter  estadístico que venían realizándose,  excepto los refe
rentes a establecimientos benéficos.

De esta circular y de los impresos que se le envian acusará recibo, 
detallado,  al Inspector provincial de Sanidad.

Madrid,  Julio de 1925.—El Director General,  F. M u r i l l o .
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SUSCRIPCION abierta por el Colegio Oficial de Médicos de C iudad-  
Real, en favor de la Sra. Viuda e hijos de D. Joaquín Márquez Rodr í
guez, Médico asesinado en San Nicolás del Puerto (Sevilla) y de Ja 
señora madre del Médico D. Eugenio Quesada,  fallecido en Almagro.

PARA LA

Viuda de Madre de ■
N o m b re s  y a p e llid o s  P u e b lo s  q u e  e je rc e n  'M á rq u e z ”  D Q vfe$adal°

Ptas Cs. Ptas Cs. '•

Sum a a n te r io r ................  235 50 225 50

D. Severino Corrales . . . .  Alcolea Calat rava 5 > »
Angel J u n q u e r a .......................Viso del Marqués.  5 > 5 »

S u m a s ..................... 245 50 230 50

(  Continuará)

DONATIVOS en favor del Colegio de Huérfanos del Príncipe de As
turias.

Sum a  a n te r io r . . . ............ 78 50

D. Trinidad Asens o . .  . . . . . . ■ 3 >
Manuel  Gómez Fresno 15 >
Tomás  Amírola .................. * . 1 50
Vicente S o r i a n o ....................... 1 50
Angel junquera ................... 5 »

S u m a s .......................

( C ontinuará)

104 50

O  A R  i D  A  D
Los compañeros que deseen contribuir voluntariamente con algún 

socorro en favor de la viuda de D. Lorenzo Mayoral ,  Médico que fué 
algunos años del Balneario de Fuensanta,  pueden remitirles por con
ducto de este Colegio,  para lo cual queda abierta suscripción.

Ha fallecido en Fuente el Fresno el compañero D. Justino Nieto; el 
Colegio se asocia al sentimiento de la señora viuda y famila, deseando? 
les crist iana resignación por tan sensible pérdida.
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Se ruega a los sqñores Médicos que no hayan  adquirido 
la Cartera Médica de identidad devuelvan a la Secretaria 
de este Colegio la hoja historial que se les remitió a tal 
fin, acompañada de dos fotografías y 1‘50 pesetas para 
extenderles la cartera y remitírsela tan  pronto esté firma
da por el Gobernador,

Recordamos a todos los compañeros,  con el fin de evitarles res
ponsabi l idades derivadas del incumplimiento de la Ley, que toda  cuenta 
o recibo de honorarios que presenten a¡ cobro debe reintegrarse con e\ 
t imbre especial móvil correspondiente a su cuantía.  Cuando  el recibo 
proceda de iguala, ha de ser talonario,  y el t imbre,  de los especialesp ara 
talonario,  colocándose éste en el corte de la matriz,  de forma que ia mi
tad superior del sello quede adherida a ésta y la mitad inferior al recibo 
que se entrega al cliente.

El uso de dichos talonarios para los recibos que se expidan es obli
gatorio,  bajo la multa de 50 a 250 pesetas,  más la originada por la falta 
de timbre.

LEY DE TIMBRE.—ARTICULO 190

Los recibos hasta 5 pesetas no necesitan timbre.
Desde 5 hasta 500 pesetas se fijará t imbre de 0,10 céntimos.
Desde 5 0 i, hasta 2.000, t imbre de 0,25 céntimos.
Desde 2.001 pesetas hasta 5.000, de 0,50 céntimos.
Desde 5.000 en adelante,  de 1 peseta.
Mayo,  1925.

No  solicitar las vacantes  de Médicos titulares de Carranza (Vizcaya) 
que salen anunciadas en el B o l e t í n  del 6 del actual en dicha provincia, 
sin antes consultar con el Colegio Médico de Bilbao.
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